
República de Panamá 
Superintendencia  de  Bancos 

 
 
 

RESOLUCIÓN S.B.P. No.180-2007  
(de 16 de  noviembre de 2007) 

 
El Superintendente de Bancos, 

en uso de sus facultades legales, y 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) LIMITED y LSF-KEB HOLDINGS 
SCA han presentado ante esta Superintendencia de Bancos, por intermedio de apoderado 
especial, solicitud de autorización para que el primero adquiera el 51.02% del capital 
accionario emitido y en circulación que el segundo mantiene en KOREA EXCHANGE 
BANK, LTD; 
 
Que, como resultado de la adquisición antes solicitada, HSBC ASIA PACIFIC 
HOLDINGS (UK) LIMITED podría adquirir adicionalmente el 6.25% del capital 
accionario emitido y en circulación que THE EXPORT-IMPORT BANK OF KOREA 
mantiene en KOREA EXCHANGE BANK, LTD., en virtud de un Acuerdo de 
Accionistas celebrado entre LSF-KEB HOLDINGS SCA y THE EXPORT-IMPORT 
BANK OF KOREA; 
 
Que HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) LIMITED es una sociedad organizada y 
existente de conformidad con las Leyes del Reino Unido, inscrita con el número de 
compañía 1113112 en el Registro de Sociedades de Inglaterra y Gales, bajo la Ley de 
Compañías (The Companies Act) de 1985, y es una subsidiaria indirecta de HSBC 
HOLDINGS PLC.; 
 
Que LSF-KEB HOLDINGS SCA es una sociedad anónima organizada y existente de 
conformidad con las Leyes de Bélgica, propietaria del 51.02% de las acciones emitidas y en 
circulación de KOREA EXCHANGE BANK, LTD.; 
 
Que KOREA EXCHANGE BANK, LTD. es una sociedad anónima organizada y 
existente de conformidad con las Leyes de la República de Corea, inscrita como sociedad 
extranjera desde el 1 de julio de 1971, a ficha 6860, rollo 270, imagen 280, de la Sección de 
Micropelícula (Mercantil) del Registro Público de Panamá, y mantiene una Licencia 
General otorgada por la Comisión Bancaria Nacional mediante Resolución No. 17-80 de 8 
de julio de 1980; 
 
Que la referida solicitud ha sido analizada de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 
No.1-2004 de 29 de diciembre de 2004, que establece los criterios para la adquisición, 
traspaso de acciones y fusiones de Bancos y/o Grupos Económicos Bancarios, y 
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Que efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de HSBC ASIA PACIFIC 
HOLDINGS (UK) LIMITED y LSF-KEB HOLDINGS SCA no merece objeciones. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO:  Autorízase a HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) 

LIMITED   a   adquirir   no  menos del   51.02%  del  capital 
accionario   emitido    y     en     circulación    que     LSF      KEB     HOLDINGS    SCA 
mantiene  en KOREA EXCHANGE BANK, LTD.  
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los  dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
siete (2007). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 
   
 
 
     Olegario Barrelier 
           Superintendente de Bancos 
 
 
/cn 
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